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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

002102017

14/09/2022JORGE RAMON HOYOS 

ORDOSGOITIA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

004034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

007202018

14/09/2022JHON ALEXANDER SANTOFIMIO 

VALENZUELA

PERSIANAS Y ENROLLABLES SAFRA 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

FIJAR para el día 27 de octubre de 2022, a la hora 

de las 08:30 A.M.

004034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004462019

14/09/2022MARIA MARYI ALVAREZ SANDOVALYANETH GALINDEZ DURANOrdinario

004034041001
Auto ordena emplazamiento

005522019

14/09/2022TELEVIGILANCIA LTDA. PROTECCION 

& SEGURIDAD

BAYPORT COLOMBIA S.AVerbal

FIJAR para el día 05 de octubre de 2022, a la hora 

de las 02:30 P.M.

004034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000092021

14/09/2022JAVIER STERLING VILLAQUIRANJAVIER STERLING BERMUDEZ Y 

OTRO

Sucesion

004034041001
Auto rechaza demanda

005152022

14/09/2022ANDREA DEL PILAR HERNANDEZ 

GARCIA

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Abreviado

004034041001
Auto rechaza demanda

005462022

14/09/2022GRACIELA MEJIA PERDOMOGLORIA ISABEL MEJIASucesion

004034041001
Auto rechaza demanda

005762022

14/09/2022KAREN XIOMARA BAHAMON 

BASTIDAS

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Verbal

004034041001
Auto resuelve aclaración o corrección demanda

005812022

14/09/2022GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTESBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto rechaza demanda

006172022

14/09/2022JIMMY ALEJANDRO RINCON RAMIREZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto rechaza demanda

006322022

14/09/2022SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A.HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL  DE NARIÑO

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/09/2022

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 
 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JORGE RAMON HOYOS ORDOSGOITIA 

RADICACIÓN 41001-40-03-004-2017-00210-00 

 

Sería del caso proceder a estudiar la viabilidad de la solicitud de terminación 

del proceso por pago total de la obligación, de no ser porque se advierte 

que el apoderado de la entidad ejecutante no cuenta con la facultad para 

recibir, necesaria para la solicitud de terminación, en los términos del artículo 

461 C.G.P.  

Por lo anterior, se Resuelve: 

 

DENEGAR la solicitud de terminación por no reunir los requisitos del artículo 

461 del C.G.P. 

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f1710970d6cb08178b3a58a8262ac9f00c0306a2ca3ddcc708bd338536b3d80

Documento generado en 14/09/2022 08:33:48 PM
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO.  

DEMANDANTE PERSIANAS Y ENROLLABLES SAFRA S.A. 

DEMANDADO JHON ALEXANDER SANTOFIMIO VALENZUELA. 

RADICADO 2018-00720. 

 

Mediante auto del 13 de mayo de 2022, se designó como curadora ad 

litem del demandado Jhon Alexander Santofimio Valenzuela a la abogada 

Paula Andrea Rojas Rivas, y atendiendo la comunicación remitida por 

aquella, en la que manifiesta la imposibilidad de asumir el nombramiento 

por tener a cargo más de cinco curadurías, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR de la designación como curador ad litem a la abogada 

Paula Andrea Rojas Rivas. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad litem del demandado Jhon 

Alexander Santofimio Valenzuela, a la abogada Maritza Castañeda 

Javela, quien puede ser notificada al correo electrónico 

maritzamary363040@hotmail.com, el cual figura reportado en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, para que 

proceda a ejercer las funciones que le corresponden.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la abogada que la designación realizada es de 

forzosa aceptación y en consecuencia deberá comparecer de forma 

inmediata para asumir el cargo, o presentar la justificación 

correspondiente, de lo contrario se compulsaran copias a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Huila, para que proceda a imponer las 

sanciones correspondientes, tal y como lo establece el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO VERBAL. 

DEMANDANTE DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ GRANADOS. 

DEMANDADO TELEVIGILANCIA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

LTDA Y OTRO. 

RADICADO 2019-00552. 

 

En atención a la petición allegada por la parte actora en escrito que 

antecede, en donde solicita el emplazamiento del litis consorte por pasiva 

Andrés Delgado Fajardo y de conformidad con los artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada Andrés Delgado 

Fajardo. 

 

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el edicto será 

publicado en la página web de la Rama Judicial- Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, y en consecuencia una vez ejecutoriado el presente 

auto, por Secretaría procédase de conformidad.    

 

Notifíquese. 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

DEMANDADO ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ GARCÍA 

RADICACIÓN 41001-40-03-004-2022-00515-00 

 

Como la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en proveído del 09 de agosto de 2022, dando lugar al rechazo 

de la misma de conformidad con el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este despacho judicial, 

 

DISPONE: 

 

1º.- RECHAZAR la demanda verbal propuesta por el Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

 

2º.- ORDENAR el archivo, previa la anotación en el software de gestión XXI.  

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

DEMANDADO KAREN XIOMARA BAHAMON BASTIDAS 

RADICACIÓN 41001-40-03-004-2022-00576-00 

 

Como la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en proveído del 09 de agosto de 2022, dando lugar al rechazo 

de la misma de conformidad con el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este despacho judicial, 

 

DISPONE: 

 

1º.- RECHAZAR la demanda verbal propuesta por el Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

 

2º.- ORDENAR el archivo, previa la anotación en el software de gestión XXI.  

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Neiva 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTES 

RADICACIÓN 41001-40-03-004-2022-00581-00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, que indica que 

toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregidas por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto.  

 

En el presente asunto, evidencia el despacho que, por auto del 29 de agosto 

del 2022, al librarse mandamiento de pago, por error involuntario se indicó 

de forma incorrecta el número del radicado del proceso y la fecha en que 

se causan la cuota del mes de agosto de 2022 y los intereses corrientes. En 

consecuencia, por resultar procedente la solicitud de corrección del error 

cometido, el Juzgado,  

 

DISPONE:  

 

1º.- CORREGIR el auto proferido el 29 de agosto de 2022 al interior del 

presente asunto, en el sentido de indicar que el radicado del proceso, 

corresponde al No. 41001-40-03-004-2022-00581-00. 

 

2º.- CORREGIR el numeral 1.5 del literal A y el numeral 2 del literal B del auto 

proferido el 29 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que la cuota del 

mes de agosto de 2022 del pagaré M026300110234006509600879529 se 

debía pagar el día 05 de agosto de 2022 y que los intereses corrientes del 

pagaré M026300105187606505001850023 se causan entre el 29 de enero de 

2022 al 17 de agosto de 2022. 

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Neiva - Huila
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República de Colombia 
Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Neiva 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JIMMY ALEJANDRO RINCON RAMIREZ 

RADICACIÓN 41001-40-03-004-2022-00617-00 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda, sino fuera 

porque se encuentra que el valor de las pretensiones no excede el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba adelantarse por los 

trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, evento en el cual el 

Funcionario competente para conocer del presente asunto es el Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de la ciudad. 

   

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

  R E S U E L V E : 

 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 

 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 

 

 Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 
Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Neiva 

PROCESO          EJECUTIVO 

DEMANDANTE          HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL  DE NARIÑO 

DEMANDADO          SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A. 

RADICACIÓN 41001-40-03-004-2022-00632-00 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda, sino fuera 

porque se encuentra que el valor de las pretensiones no excede el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

SMLMV), y en tal sentido, ello hace que la acción deba adelantarse por los 

trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, evento en el cual el 

Funcionario competente para conocer del presente asunto es el Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Reparto de la ciudad. 

   

En consideración de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

  R E S U E L V E : 

 

1o.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 –inciso 2 del C.G.P. 

 

2o.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- para lo de su competencia, 

previas las anotaciones y constancias del caso. 

 

 Notifíquese. 
 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

 

Al realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda y en atención 

a lo previsto en el numeral 5 del artículo 26 del C.G.P., advierte el Despacho 

que el valor del único bien inventariado asciende a la suma de $23.609.000, 

lo cual es inferior a los 40 SMLMV; en consecuencia, se trata de un proceso 

de mínima cuantía, de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 

25 ibídem. 

 

Así las cosas, de acuerdo con lo señalado en el Acuerdo No PCSJA19-11212 

del Consejo Superior de la Judicatura del Huila, la demanda se rechazará 

por competencia y en su lugar se ordenará remitir a la Oficina Judicial de 

Neiva, para que se someta a reparto entre los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, por ser competentes en razón a 

la cuantía de la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda liquidatoria. 

 

SEGUNDO: REMITIR la Oficina Judicial de Neiva, para que se someta a 

reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva. 

 

Notifíquese. 
 

REFERENCIA                                                                                  

PROCESO  LIQUIDATORIO-SUCESIÓN 

DEMANDANTE GLORIA ISABEL MEJÍA 

DEMANDADO GRACIELA MEJÍA PERDOMO 

RADICACIÓN 2022-00546 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004



Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

 

 REFERENCIA  

PROCESO  VERBAL  

DEMANDANTE  YANETH GALINDEZ DURAN  

DEMANDADO  JAIME ALONSO LATORRE y MARÍA MARYI ÁLVAREZ 

SANDOVAL  

RADICACIÓN  2019-00446  
 

Como quiera que los recaudos probatorios no se han surtido en su totalidad, 

resulta forzoso reprogramar la audiencia contemplada en el artículo 373 del 

C.G.P., a efectos de materializar la pericia ordenada y obtener las 

documentales solicitadas, en consecuencia, se Dispone:  

 

1.- FIJAR para el día 27 de octubre de 2022, a la hora de las 08:30 A.M. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se adelantará virtualmente por la 

aplicación TEAMS, para lo cual se conectaran mediante el siguiente enlace: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MmQyODIxNmItNWEwNi00ZTE1LTlhODAtMjczMGQ0NmEyYzAy%40thread

.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-b9d5-60f171c62066%22%7d   

 

2.- ORDENAR que por secretaría se requiera a las entidades oficiadas para 

el recudo probatorio decretado en el presente asunto. 

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmQyODIxNmItNWEwNi00ZTE1LTlhODAtMjczMGQ0NmEyYzAy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-b9d5-60f171c62066%22%7d
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